
 

 

 

Santiago, 14 de diciembre de 2022 

 

HECHO ESENCIAL 

Fondo de Inversión Capital Advisors Real Estate Multifamily US I 

 

Señora 

Solange Berstein Jáuregui. 

Presidenta 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

 

Ref.: Acuerdos Asamblea Extraordinaria de Aportantes. 

 

Señora Presidenta: 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 9° y 10° de la Ley de Mercado de Valores, y en 

uso de las facultades que se me han conferido, se comunica a usted, en carácter de hecho esencial, 

que con fecha 14 de diciembre de 2022 se celebró la Asamblea Extraordinaria de Aportantes del 

Fondo de Inversión Capital Advisors Real Estate Multifamily US I (el “Fondo”) cuya citación 

se comunicó a esta Comisión por Hecho Esencial el día 2 de diciembre de 2022. 

 

En la referida Asamblea los aportantes acordaron lo siguiente:   

 

i. Modificar el plazo de duración del Fondo, estableciendo que éste durará hasta el día 

29 de diciembre de 2022. 

ii. Modificar el Reglamento Interno del Fondo en lo referido a su proceso de 

liquidación. Se estableció que la liquidación del Fondo será efectuada por la misma 

Administradora en calidad de liquidador, fijándose su remuneración y atribuciones. 

iii. Modificar el Reglamento Interno del Fondo, en lo referido a algunas obligaciones 

del comité de vigilancia. 

iv. Aprobar un nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo. 

 

La presente comunicación ha sido remitida a usted a través del Módulo SEIL (Sistema de Envío 

de Información en Línea), según lo establece la Norma de Carácter General N° 30 y la Circular 

N° 1.737 ambas de la Comisión para el Mercado Financiero.    

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

 

 

Raimundo Echeverría Ruiz-Tagle  

Gerente General 

Capital Advisors Administradora General de Fondos S.A. 
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